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USO DEL MODULO ACLARACIONES DIFERENCIAS EN 
EL PAGO DE SUS FACTURAS. 

 
 
OBJETIVO: 
Este manual tiene como objetivo explicar las funciones generales del nuevo módulo de aclaraciones 
detallando los puntos necesarios para poder operarlo y registrar correctamente la reclamación por concepto 
de “Diferencias en el pago de sus facturas”. 
 
LAS ACLARACIONES SE PODRAN REALIZAR A TRAVES DE LOS SIGUIENTE MODULOS: 
 

1. Recibos.   
I. Aclaraciones por errores de captura 
II. Aclaraciones por Costos, Descuentos, Faltantes parciales e 

Impuestos 
2. Aclaraciones Masivas. 

 
GUIA DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS PARA ACLARACION POR DIFERENCIAS: 

 
a) Error en el registro de la factura: Cuando mesa control (Tiendas ó Ce.Dis) haya capturado erróneo 

el valor de la factura. 
 
b) Error al omitir el registro de una factura: Cuando mesa control omite el registro de datos de alguna 

factura, esto puede ser ocasionado por el recibo multifactura. 
 
c) Error al registrar artículos parciales: Esto corresponde a los registros por parte de recibo tienda y 

que por alguna razón omitieron el registro de algunos artículos. 
 
d) Error de empaque:  Cuando en el área de recibo captura la unidad de empaque diferente a la 

facturada. 
 
e) Costos en la hoja de catálogo: Cambios de precios negociados, no actualizados. 
 
f) Costos en  pedidos centralizado: Corresponde a pedidos que contienen costos diferentes a los 

negociados. 
 
g) Descuento Adicionales y/o Boletín: Corresponde a descuentos adicionales a los que ya se 

encuentran en la hoja de catálogo de Compras. 
 
h) Descuentos en hoja de catálogo: Descuentos comerciales en condiciones de línea. 
 
i) Descuentos adicionales en pedido: Descuentos autorizados por el área de compras y aplicados en 

pedidos centralizados. 
 
j) Diferencias en pago por impuestos no valuados.: Corresponde a impuestos no pagados y que no 

vienen en la valuación del recibo. 
 
NOTA ACLARATORIA: Para poder recibir su solicitud de aclaración es indispensable la documentación 
soporte la cual podrá adjuntar en la opción que viene en la pantalla de consulta de folio para aclaración.  
 
 
Agradeceremos aplique las recomendaciones que en este manual le hacemos para que 
se obtengan los beneficios esperados. 
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PROCEDIMIENTO PARA ADJUNTAR DOCUMENTOS: 
 
 
Para poder recibir su solicitud de aclaración es indispensable se adjunten los documentos 
soporte de lo contrario en forma automática se dará como improcedente su solicitud. 
 
Para adjuntar la documentación deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 
1) En la pantalla de Consulta de folio para aclaración se cuenta con la opción de 

adjuntar en la cual deberá dar click para ingresar a la pantalla de carga de 
imágenes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) En la pantalla Carga de imágenes de documentos de aclaraciones deberá de dar 

un clik en examinar presentándole la pantalla de Documentos de aclaración en la 
cual se podrán adjuntar hasta 3 archivos para lo cual se debe dar click en subir 
documentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Una vez que se de click en la opción subir documentos se abrirá la base datos de su 

P’C en la cual ya deberá contar con el archivo de los documentos scaneados para 
adjuntarlo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Listo sus documentos fueron adjuntos.” 
 

Para cerrar dar click en continuar.... 
 

Click

Ejemplo docto adjunto
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Registro de la reclamación a través del Módulo de Recibos 
 
Cuando se tenga identificado el folio de recibo y fecha de entrada asignada por la Sucursal, 
realice el registro de la reclamación a través del Módulo de Recibos que se encuentra en el  
menú principal, seleccionando del sub-menú Consulta por sucursal, por lo que se deberá 
definir primeramente el rango y el criterio de fecha que se considerará para realizar la 
aclaración que dará de alta en provecomer. 
 
La opción de Parámetro de Consultas se encuentra en el menú en el apartado Principal. 
 
Al dar click en esta opción aparecerá una ventana donde se podrá capturar el rango de fechas 
y criterios. 
 

   
 
Se podrá elegir el rango deseado dentro del cual se encuentre la fecha del acuse de recibo que 
se vaya a aclarar, así como el criterio de consulta que será Fecha de alta/pago. 
 
Una vez que se seleccione la fecha deseada se deberá dar click en el botón de Enviar y 
aparecerá la pantalla de confirmación del rango seleccionado, dando click en el botón de Cerrar 
para actualizar el parámetro de Fechas 
 
Seleccionada la fecha de reclamación se ingresará al menú de Recibos en la opción 
“Consulta por Sucursal”  y se dará click para accesar a la pantalla de Recibos Agrupados por 
Sucursal  
 
Una vez dentro de la pantalla se seleccionará el icono de la opción Todos los folios, y/o en la  
Sucursal correspondiente de la factura a reclamar, por lo que aparecerá la pantalla de recibos 
por sucursal. 
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Cuando se haya ingresado en la pantalla indicará el folio a reclamar dando un click en el 
cuadro de selección (se marca con una palomita), una vez seleccionado el dato a aclarar se 
deberá dar click en seleccionar. 

 
 
Seleccionados los folios a reclamar se dará click en el botón de seleccionar y aparecerá la 
siguiente pantalla de Acciones para folios seleccionados de recibo, se indica el tipo de 
aclaración a realizar. Para este caso se deberá click en la opción de Diferencia en pago. 

 
Una vez seleccionado el icono de Diferencias en el pago, el módulo lo trasladará a la 
pantalla de Aclaración de diferencia en pago pendiente de capturar, en la cual se 
asignará un folio previo como se muestra en el ejemplo. Deberá accesar dando click en la 
columna de verificar.  

 
 

Quitar la flecha y el texto de refrescar



 

 5

 
I. ACLARACION POR ERRORES EN LA CAPTURA DE LOS DATOS  DE 

LA FACTURA. 
 
En el módulo de Consulta de folio para aclaración se le proporcionarán dos pasos a seguir, 
el primero corresponde al registro de comentarios en donde se indiquen las causas que 
originaron sus diferencias (Paso 1). 

 
Una vez finalizada la captura se deberá dar click en enviar, mostrándole a la pantalla de 
Confirmación de actualización de comentarios, en la cual una vez validado por usted se 
dará click en continuar. EJEMPLO: 
Comentarios: Error al omitir el registro de la factura 7502563 por un importe de 34,268.00 

 
 
Cerrando este ciclo y en forma automática se regresará a la pantalla de Consulta de folio 
para aclaración, para continuar con el registro de su aclaración de click en Diferencias en 
importe (paso 2) 
 
Una vez ingresado a la pantalla CAPTURA DE ACLARACION POR IMPORTE le presentará el 
detalle en donde deberá realizar las correcciones. En el campo del Importe Reclamado 
deberá capturarse el valor total de sus facturas , una vez corregido de click en enviar. 
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Llevándolo a la pantalla de Confirmación de captura de diferencia en importe en la cual 
después de validar la información ya calculada por el sistema se deberá dar un click en 
Continuar regresándolo al módulo del folio previo. 

 
 
En esta pantalla deberá realizar una actualización en el icono indicado  para que se generen los 
cambios realizados en su reclamación, como se muestra en el ejemplo. 
 

 
 
 
Una vez actualizada la información, el sistema realizará el cálculo indicando el importe 
reclamado; así como otorgándole un semáforo verde lo cual significa que se encuentra en 
aclaración.  Como se muestra en el siguiente ejemplo. 
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Para concluir su solicitud deberá dar click en finalizar aclaración en donde lo llevará a una 
segunda validación para su confirmación. Ejemplo. 

 
Posteriormente finalizará su solicitud otorgando la confirmación y aceptación del folio de 
aclaración definitivo como lo muestra el siguiente ejemplo: 
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II. ACLARACIONES SOLICITADAS POR COSTOS, DESCUENTOS, FALTANTES E 
IMPUESTOS. 

 
 
Para realizar su solicitud de aclaraciones deberá considerar los puntos señalados en la guía de 
Conceptos de Diferencias, misma que se encuentra al inicio de este manual. 
 
Se le recuerda que es requisito indispensable para el registro de sus aclaraciones ingresar sus 
comentarios y apoyados con la documentación soporte, misma que deberá adjuntarse a la 
reclamación. Para continuar de click en la columna de Selec., misma que lo llevará a la 
pantalla de Modificación de cantidades para aclaración.  
 

 
 
 
En esta pantalla se deberán aplicar las correcciones en base al análisis previo realizado por 
Usted.  A continuación se le presenta la pantalla para su modificación.  
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1.- CANTIDADES RECIBIDAS: 
 
Este concepto está sujeto a revisión y autorización por Recibo tienda ya que los datos 
proporcionados por ustedes deberán ser validados por el área origen. 
 
Una vez que se conozca el código en el que se encuentra el faltante parcial, se procederá a 
corregir el campo de Datos S/Prov. 
 
 
2.- CAPACIDAD DE EMPAQUE: 
 
Este concepto está sujeto a revisión y autorización por Compras y/o Recibo tienda ya que los 
datos proporcionados por ustedes deberán ser validados por el área origen. 
 
Una vez que se conozca el código en el que se encuentra el error de empaque, se procederá 
a corregir el campó de Datos S/Prov. 
 
 
3.- COSTO BRUTO UNITARIO: 
 
Este concepto está sujeto a revisión y autorización por el área de Compras ya que los datos 
proporcionados por ustedes deberán ser validados por el área origen. 
 
Este campo está diseñado para recibir aclaraciones por Diferencias originadas por Costos 
no negociados ó que aún no se han realizado los cambios de precios, por lo que deberá  
Adjuntar las nuevas negociaciones que avalen su solicitud. 
 
Recuerde Usted que su aclaración se podrá presentar en forma individual ó masiva. 
 
 
4.- FACTOR DE COSTO: 
 
Este concepto está sujeto a revisión y autorización por el área de Compras ya que los datos 
proporcionados por ustedes deberán ser validados por el área origen. 
 
Este campo está diseñado para recibir aclaraciones en las cuales se están pagando con 
Descuentos de hoja de catálogo diferentes a los registrados por Ustedes. Por lo que 
deberá de Adjuntar  las nuevas negociaciones que avalen su solicitud. 
 
 
Recuerde Usted que su aclaración se podrá presentar en forma individual ó masiva. 
 
5.- DESCUENTO ADICIONAL: 
 
Este concepto está sujeto a revisión y autorización por el área de Compras ya que los datos 
proporcionados por ustedes deberán ser validados por el área origen. 
 
Este campo está diseñado para recibir aclaraciones en las cuales se están pagando con 
Descuentos adicionales no Registrados por Ustedes. Por lo que deberá de Adjuntar las 
nuevas negociaciones que avalen su solicitud. 
 
Recuerde Usted que su aclaración se podrá presentar en forma individual ó masiva. 
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6.- PORCENTAJE DE IMPUESTOS (I.V.A / I.E.P.S): 
 
De existir diferencias en el pago de impuestos deberá corregir en los campos indicados el 
porcentaje a pagar. 
 
 
Una vez realizada la modificación se deberá dar click en continuar trasladándole a la pantalla 
de Confirmación de verificación de aclaraciones, en la que se indicará el importe 
reclamado; El cual una vez validado se deberá dar un click regresándolo a la pantalla de 
Consulta de folio para aclaración. 
 

 
Aquí deberá refrescar la pantalla para la actualización de los datos e importe reclamado, una 
vez actualizado se colocará en su reclamación un semáforo verde el cual indica que su solicitud 
se encuentra en análisis; Así como el importe total reclamado. Por último para concluir su 
solicitud deberá dar click en el icono de Finalizar aclaración. 
Ejemplo: 

 
Ya validado deberá dar click en finalizar la aclaración llevándolo nuevamente a una segunda 
validación para su confirmación. 
 
Posteriormente se finalizará su solicitud otorgando la confirmación y aceptación del folio de 
aclaración definitivo como lo muestra el siguiente ejemplo: 
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III. REGISTRO DE ACLARACIONES MASIVAS: 
 
Esta opción la podrá accesar a través del módulo de Aclaraciones y es funcional para aquellos 
casos en los que se detectaron diferencias en algún código y que se afectó por cierto periodo, 
ya sea por Capacidad de empaque, Costos, Descuentos por catálogo, Descuentos 
adicionales ó Impuestos.   
 
Una vez que se conozca el período en donde se encuentran las diferencias, se deberá modificar 
el Parámetro de Consultas para continuar con la aclaración. 
 

 
 
 
 
 
Cuando se haya ingresado a la opción de Diferencias en pagos masiva, lo trasladará a la 
pantalla de Aclaración masiva de Diferencias en pago, donde deberá dar click en el icono 
de Captura de artículo nuevo. 
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Cuando se haya ingresado a la pantalla de Selección por artículo para aclaración,  se 
procederá a capturar el número del código en el cual se encuentra la diferencia detectada, una 
vez capturado se dará click en enviar. 

 
Posteriormente se presentará la pantalla de Condiciones existentes para el artículo 
seleccionado, aquí se podrá ver el número de folios de recibos así como las negociaciones, 
descuentos y unidades de empaque para que se seleccione el grupo a reclamar. Para continuar 
deberá dar click en continuar. 
 

 
 
Llevándolo a la pantalla principal donde deberá dar click en refrescar para actualizar la 
información. Como se muestra en el ejemplo: 
 

 



 

 13

 
 
Una vez que se haya detectado el renglón a modificar se deberá dar click en el icono de  
selec. enviándolo a la pantalla de Corrección a las condiciones del artículo en la cual se 
procederá a realizar la corrección en el campo deseado. 

 
 
Ya corregida la columna deseada se deberá dar click en continuar, trasladándolo a la pantalla 
de Confirmación de modificación de condiciones dando nuevamente un click en continuar 
regresándolo a la página principal en la cual deberá refrescar los datos, mismos que quedar 
actualizados como se muestra en el ejemplo: 
 

 
Posteriormente se dará un click en finalizar aclaración turnándolo a la pantalla de 
Finalización de aclaración en la cual deberá dar click en la columna Selec. para finalizar y 
confirmar el folio así como los importes de su aclaración. 
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NOTA IMPORTANTE: Antes de finalizar su aclaración se podrán ingresar nuevos códigos a 
aclaración sin necesidad de generar aclaración por código. 
 
En el módulo Folios previos se le indicará el status de su aclaración a través de semáforos así 
como las observaciones de nuestros analistas. 
 
Los conceptos de los semáforos son los siguientes: 
 
1. Ambar: En proceso de aclaración. 
2. Verde: Procedente 
3. Rojo: Improcedente 
 
En caso de no estar de acuerdo con la respuesta proporcionada por el analista, Usted cuenta 
con 15 días naturales a partir de la fecha de respuesta para presentar su incomformidad con la 
documentación soporte y la carta de aclaración de provecomer en donde se dio su 
improcedencia a través del departamento de aclaraciones en: Ave. Adolfo López Mateos No. 
201, Col. Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, Edo. De México los días Lunes, Miércoles y 
Jueves de 09:00 a 12:00 hrs. y de 14:30 a 16:00 hrs. 
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